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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

Con fecha 9 de diciembre de 2025, la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria adoptó el 
siguiente acuerdo, por unanimidad de los asistentes:

“AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE CAMINOS 2025 Y RESERVA.”

Primero.- La modificación del plazo de contratación de las obras hasta el 31 de enero de 2026, 
quedando la redacción de la base 11 de la siguiente manera:

..//.. Las obras deberán estar contratadas antes del 31 de enero de 2026. Este plazo es impro-
rrogable, y su incumplimiento supondrá la pérdida de la subvención.

Segundo.- Constituir en reserva las siguientes peticiones de caminos rurales y, una vez veri-
ficada la disponibilidad de consignación presupuestaria, aprobar su inclusión en el Programa de 
Actuaciones de Reparación de Caminos 2025, por orden de puntuación:

NÚM. 
OBRA ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO 

APROBADO

FINANCIACIÓN 
ENTIDAD 

LOCAL

FINANCIACIÓN 
DIPUTACIÓN PUNTOS

121 SAN ESTEBAN 
DE GORMAZ

ADECUACIÓN DE CAMINO 
RURAL FUENTEQUILÍN 
EN SAN ESTEBAN DE 
GORMAZ

20.000,00 10.000,00 10.000,00 29

122 SAN PEDRO 
MANRIQUE

CAMINO ANTIGUA 
ESCOMBRERA 12.086,96 6.043,48 6.043,48 29

123 RÁBANOS, 
LOS

CONSERVACIÓN Y MEJORA 
DEL CAMINO POLÍGONO 3 
PARCELA 9017 Y PARCELA 
9024 DE LOS RÁBANOS

32.250,00 22.250,00 10.000,00 27

124 BAYUBAS DE 
ABAJO

CONSERVACIÓN Y MEJORA 
DEL CAMINO RURAL-VÍA 
PEATONAL PARALELO 
A LA CARRETERA SO-P-
4142 DESDE BAYUBAS DE 
ABAJO PUENTE ULLAN 
ENTRE KM. 0,00 A 1,200

20.000,00 10.000,00 10.000,00 25

Soria, 12 de diciembre de 2025. – La Vicepresidenta 1ª, Mª José Jiménez Lasheras	 2831
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A Y U N T A M I E N T O S

SORIA

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 137, de fecha 3 de diciembre las BASES 
ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN Y POR PROMOCIÓN INTERNA, 
DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA, y advertido error de maquetación en la Base 7.1.1. Méritos preferentes a) 
Recompensas, el cuadro de puntuaciones según la recompensa es como sigue:

TIPO DE RECOMPENSA PUNTUACIÓN 
UNITARIA

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

Felicitaciones (Alcalde, Pleno, Jefe Policía Local u órgano competente) 0,25 0,50
Mérito Policial de Castilla León- Oro individual, Cruz al Mérito 
Profesional de la Policía Local de Soria con Distintivo Azul o 
distinciones similares

1,00 1,00

Mérito Policial de Castilla León- Plata individual, Cruz al Mérito 
Profesional de la Policía Local de Soria con Distintivo Blanco o 
distinciones similares

0,75 0,75

Mérito Policial de Castilla León- Oro colectiva 0,10 0,10
Mérito Policial de Castilla León- Plata colectiva 0,075 0,075

Soria, 3 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez	 2699
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ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2026, adoptado en 
sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno de este municipio el día 13 de noviembre de 2025, 
al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se procede a 
la publicación en el Boletín Oficial de la provincia del resumen por capítulos del Presupuesto 
General para 2.026, junto a la plantilla de personal de esta Corporación para el mismo ejercicio.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 8.700,00 Gastos de personal 14.900,00
Impuestos indirectos 100,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.960,00

Tasas y otros ingresos 4.200,00 Gastos financieros 0,00

Transferencias corrientes 13.345,00 Transferencias corrientes 420,00
Ingresos patrimoniales 24.425,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 33.620,00
Transferencias de capital 23.630,00 Transferencias de capital 500,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00 
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 74.400,00 TOTAL GASTOS 74.400,00

II) Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de Esta Entidad aprobada junto con 
el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.

a) Plazas de funcionarios
	 Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Intervención.
	 Número de puestos: 1
	 Grupo: A
	 Subgrupo: A1/A2
	 Escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
	 Subescala: Secretaría-Intervención.
	 Sistema de provisión: Concurso.
	 Situación de la plaza: Cubierta en propiedad.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Aldehuela de Periáñez, 12 de diciembre de 2025. – La Alcaldesa, María Angeles Andrés Cayuela		
	 2841
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GARRAY

Por Resolución de Alcaldía nº 1 de fecha 12 de diciembre de 2025 se aprobó la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección de un 
oficial 2ª de servicios múltiples en régimen de personal laboral fijo a tiempo completo, median-
te promoción interna por el sistema de concurso-oposición, y cuyo contenido se reproduce a 
continuación:

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 1 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2025
Visto que se ha acreditado mediante Providencia de Alcaldía las necesidades que concurren 

para la contratación de un Oficial 2ª de Servicios Múltiples en régimen de personal laboral fijo 
a tiempo completo de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores por 
los siguientes motivos:

Se considera necesario convocar una plaza de Oficial 2ª por promoción interna para el de-
sarrollo de trabajos que exigen una cualificación superior a la de peón, en los diversos ámbitos 
de actividad que desarrolla el Ayuntamiento (jardinería, electricidad, fontanería, etc). De igual 
manera se hace necesario la contratación de una persona que coordine el personal de menor 
cualificación técnica, tanto de la plantilla existente como el personal externo que se contrata 
todos los años.

Visto que consta en el expediente el Informe de Secretaría sobre el procedimiento aplicable y 
el certificado de existencia de crédito del Secretario-Interventor.

Visto que mediante Decreto de Alcaldía nº 1 de fecha 23 de septiembre de 2025, se acordó 
el inicio del expediente habiéndose acordado que se proceda a la redacción de las bases de la 
convocatoria.

Visto que se ha emitido informe de Fiscalización interna.
Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº1 de fecha 6 de octubre de 2025 se aprobaron 

las bases y la convocatoria que rigen el expediente para la contratación de personal laboral tem-
poral habiéndose procedido a la publicación de las Bases y la convocatoria en el B.O.P. nº 114 
de fecha 8 de octubre de 2025 y en el Boletín Oficial de Castilla y León, nº 197 de fecha 14 de 
octubre de 2025 así como en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
Dichas bases fueron rectificadas por Decretos de fecha 20 de octubre de 2025 y de fecha 4 de 
noviembre de 2025.

Visto que se ha solicitado a las diferentes administraciones el nombramiento de miembros 
para formar parte del Tribunal de Selección habiendo procedido a su nombramiento, notifica-
ción y publicación.

Visto que se ha emitido certificado en relación con los candidatos-aspirantes presentados.
Vistas las solicitudes presentadas para participar en el presente proceso de selección para 

la contratación de UN OFICIAL 2ª, en régimen de personal laboral fijo, mediante promoción 
interna, por el sistema de concurso-oposición y que obran en el expediente.

Vista la documentación obrante en el expediente, de conformidad con las bases de la con-
vocatoria aprobadas junto con la convocatoria, y visto el informe-propuesta de Secretaría, en 
virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos D.N.I.
RIGEL ROMERO BLANCO ***8865**
RUBEN MARTÍNEZ SATUE ***9060**

SEGUNDO. Publicar la referida lista en la sede electrónica del Ayuntamiento dirección ht-
tps://garray.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, concediéndose un 
plazo de 10 días a efectos de reclamación, conforme determina el art 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
computados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el referido en la Sede elec-
trónica y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. A efectos de finalización del plazo de presen-
tación de alegaciones se considera la fecha de publicación del último de los anuncios publicados. 
Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación.

TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 
constar que contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien 
los interesados podrán alegar su oposición al mismo para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

Lo que se hace público, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles1 los aspirantes 
excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan moti-
vado su no admisión.

Garray, 12 de diciembre de 2025. – La Alcaldesa, Mª José Jiménez Las Heras	 2837
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NAVALENO

Aprobado inicialmente el Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al se-
gundo semestre de 2025, se somete a información pública por término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efecto de reclamaciones por los interesados. De no formularse ninguna, se considerará 
definitivamente aprobado.

Navaleno, 11 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Luis José Lucas Pérez.	 2833
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NEPAS

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 9 de diciembre de 2.025, apro-
bó la MEMORIA VALORADA de las obras ACONDICIONAMIENTO CAMINO DEL VAL 
con un presupuesto de 20.000€, el cual se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por los interesados, y puedan ser examinado por los interesados, y 
puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Nepas, 9 de diciembre de 2025. – El Alcalde, José Raúl Redondo Gutiérrez	 2834



Núm. 142Pág. 4945 

B
O

PS
O

-1
4
2
-1

7
1
2
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 17 de diciembre de 2025

VALDEALVILLO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Junta Vecinal de esta Entidad, de fecha 11 de 
diciembre de 2025, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2026 con arreglo a lo 
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Entidad

[http://valdealvillo.sedelectronica.es].
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
Valdealvillo, 11 de diciembre de 2025. – La Alcaldesa, Esther Sanz Lafuente	 2835
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VALDEGEÑA

El Ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2025, ha 
acordado aprobar inicialmente la memoria valorada de la obra “Acondicionamiento de infraes-
tructuras municipales”, obra nº 149 del Fondo de Cohesión Territorial de 2025, redactada por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ángel Millán De Miguel, con un presupuesto de 
11.500,00 €.

Durante el plazo de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, las personas que estén interesadas 
podrán examinar dicha memoria valorada en la Secretaría de este Ayuntamiento al objeto de 
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

Valdegeña, 15 de diciembre de 2025. – El Alcalde, José Miguel Fernández Salvador	 2845
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VALDELAGUA DEL CERRO

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2025, acor-
dó establecer los siguientes precios públicos sobre la utilización de las instalaciones turísticas 
municipales de Valdelagua del Cerro (bungalow, apartamento turístico y área de autocaravanas) 
por parte de personas físicas o jurídicas, tanto residentes como no residentes, con fines turísti-
cos, recreativos o de alojamiento temporal:

1. Bungalow municipal (capacidad máxima: 4 personas)
-	 Temporada baja (enero, febrero, marzo, septiembre, octubre, noviembre y diciembre): 50 € 

a 100 €/día.
-	 Temporada alta (abril, mayo, junio, julio y agosto): 100 € a 150 €/día.
-	 Estancias superiores a una semana: deberán ser consultadas con el Ayuntamiento.
2. Apartamento turístico (capacidad máxima: 2 personas)
-	 Temporada baja: 50 € a 80 €/día.
-	 Temporada alta: 80 € a 100 €/día.
-	 Estancias superiores a una semana: deberán ser consultadas con el Ayuntamiento.
3. Área de autocaravanas
-	 Tarifas: entre 11 € y 60 €/parcela/día, en función de los servicios contratados.
-	 En el precio básico (11 €) se incluye parcela con agua, luz y desagüe.
-	 Servicios adicionales (duchas, lavandería, etc.) se abonarán aparte, conforme a tarifas fija-

das por el Ayuntamiento.
4. Uso por asociaciones locales sin ánimo de lucro para actividades municipales:
	 Exento, previa autorización del Ayuntamiento.
5. Fianza por daños y limpieza (únicamente para el bungalow y el apartamento turístico):
	 100 €, que serán devueltos una vez comprobado el correcto estado de las instalaciones.
El precio se devenga en el momento de la solicitud y confirmación de la reserva de cualquiera 

de las instalaciones. El pago será previo al disfrute.
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valdelagua del Cerro, 12 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Ruyman Domínguez Rueda		
	 2843
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VALDELAGUA DEL CERRO

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de la utilización de las instala-
ciones turísticas municipales de Valdelagua del Cerro, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de 
noviembre de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se 
somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y 
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://valdelaguadelcerro.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Valdelagua del Cerro, 12 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Ruyman Domínguez Rueda		
	 2844
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VILLAR DEL RÍO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 11-12-2025, el 
Presupuesto General, para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Entidad

[http://villardelrio.sedelectronica.es].
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
Villar del Río, 11 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Miguel Ángel López Martínez	 2839
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VILLAR DEL RÍO

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 1/2025 financiado con 
cargo al remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 11-12-2025, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad

[http://villardelrio.sedelectronica.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo.
Villar del Río, 11 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Miguel Ángel López Martínez	 2840
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M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE ALMAZÁN

Por la presente se pone en conocimiento de los propietarios de la zona regable del canal de 
Almazán, que en la JUNTA GENERAL de esta Comunidad celebrada el día 2 de diciembre de 
2025, se acordó por unanimidad, en base al cap. 1 art. 7 de las Ordenanzas de esta Comunidad 
referente al sufragio de los gastos de la Comunidad, establecer que el pago de la cuota de la 
Comunidad correspondiente al año 2026, en periodo voluntario, comenzará 1 de enero de 2026 
y finalizará el día 28 de febrero de 2026.

Almazán, 12 de diciembre de 2025. – El Presidente, Sergio Muñoz Antón	 2842
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto y el anexo de proyecto de reforma de línea eléctrica aérea de 
media tensión 13,2 (20) kv “Piqueras” (S.T.R. “Soria este”) entre apoyo nº 15.199 en Garray 
y apoyo nº 23.331 en Sotillo del Rincón (Soria). Titularidad de I-de Redes Eléctricas Inteli-
gentes, S.A.U. Expte. IE/AT/33-2018.

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de 
Castilla y León en Soria de fecha 5 de febrero de 2025, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria (BOP) de fecha 3 de marzo de 2025, publicada en el Boletín Oficial de Cas-
tilla y León (BOCYL) de fecha 24 de febrero de 2025, ha sido declarada la Utilidad Pública, en 
concreto, POR EL PROYECTO Y EL ANEXO DE PROYECTO DE REFORMA DE LÍNEA 
ELÉCTRICA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 13,2 (20) KV “PIQUERAS” (S.T.R. “SORIA 
ESTE”) ENTRE APOYO Nº 15.199 EN GARRAY Y APOYO Nº 23.331 EN SOTILLO DEL 
RINCÓN (SORIA), llevando implícita la urgente ocupación de bienes y derechos gravados con 
la servidumbre de paso para la instalación proyectada por la empresa I-DE REDES ELÉCTRI-
CAS INTELIGENTES, S.A.U., e implicando la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, según lo previsto en el Titulo IX de la Ley 24/2013, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1.954 
sobre Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de las fincas afectadas en el anexo, en los 
locales de los Ayuntamientos del anexo, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o representado por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su titularidad, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima oportuno de su perito y/o un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas titulares de derechos reales o intereses económicos podrán 
formular por escrito hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada interesado, mediante cédula de notifica-
ción individual, significándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
termina el Art. 41.5 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, en aquellos casos en los que por una u otra causa no hubiera 
podido practicarse la notificación individual.
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